Señores Pilotos, 
A partir del día 02 de febrero de 2012 entra en rigor la siguiente modificación al Reglamento de la Compañía. 
3.7: Serán considerados vuelos regulares a los publicados en el sitio web de la compañía real en: http://www.aerolineas.com.ar/arg/main.asp?idSitio=AR&idPagina=29
3.7.1: Los vuelos regulares que figuran en la página oficial de horarios de AR, respetándose el equipo publicado, no aceptándose otra fuente que no sea la oficial de la compañía, salvo que esta esté fuera de línea momentáneamente, en cuyo caso se deberá aclarar en el campo REMARKS/OBSERVACIONES del PIREP la fuente alternativa. Ej, Amadeus, OAG. 
3.7.2: Los vuelos a los diferentes destinos se harán por categoría de acuerdo a la siguiente tabla:
Cat A 1er Of Cabotaje 600 MN Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, Formosa, 
La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, San Juan, San Luis, Sgo. del Estero, Santa Fe, Tucumán.
Cat B Cte Cabotaje 1.000 MN Idem 1er Of Cabotaje + Chubut, Jujuy, Salta 
Cat C 1er Of Regional 1.500 MN Toda la Rep. Argentina, Paraguay, Uruguay, Brasil (San Pablo, Florianópolis)
Cat D Cte Regional 3.000 MN Todo Sudamérica 
Cat E 1er Of Internacional 5000 MN Idem Cte Regional + Centro América, México, USA (Costa Este, Miami, New York, etc) 
Cat F Cte Internacional ILI 
Cat G Jefe Linea ILI 
Cat H Jefe Flota ILI
3.7.3: Los destinos y horarios correspondientes a la Categoría Ingresante se mantienen en el sitio http://www.aerolineasvirtual.com en la sección Operaciones. 
3.7.4: No se consideran válidos para nuestras operaciones los vuelos operados por Austral Líneas Aéreas. 
3.7.5: Los vuelos especiales, charters, de comprobación, traslado, examen que la Gerencia de Operaciones considere necesarios y se publique por los medios oportunos.
Al momento de realizar un vuelo no es necesario que la fecha u hora reales sean las de los horarios , sí es requisito que el simulador esté configurado a la fecha y hora del vuelo.

